


 

 “La transparencia genera 
confianza, y la confianza 

fortalece las instituciones.” 
 

  
 
Bajo el lema de "Abnegación 
y Disciplina", el año 2025 no 
fue solo un periodo de 
respuesta ante la 
adversidad, sino un año de 
transformación estratégica 
para el Cuerpo de Bomberos 
de Montecristi.  

 
En un cantón que crece y evoluciona constantemente, nuestra 
institución se afirmó con firmeza como un pilar esencial de la 
seguridad ciudadana, donde cada acción estuvo guiada por el 
compromiso, la entrega y el amor por servir.  
 
Con una vocación inquebrantable, combinamos una labor operativa 
incansable con una gestión administrativa transparente, responsable 
y eficiente, demostrando que la confianza de la ciudadanía se honra 
con hechos, no con palabras. 
 
Este informe no es solo un documento: es el reflejo vivo de un 
equipo que, con valentía y sacrificio trabajó día y noche, muchas 
veces en silencio, para proteger vidas, resguardar bienes y brindar 
esperanza en los momentos más difíciles. Es la prueba de que, 
cuando el deber se lleva en el corazón, cada esfuerzo cuenta y cada 
vida se convierte en nuestra mayor recompensa. 

 
 
 
 

Myr. (B) Lic. Juan Carlos León Vera 
Primer Jefe (E) del Benemérito Cuerpo 

De Bomberos de Montecristi 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MISIÓN 
Somos una institución al 
servicio de la colectividad en 
general dedicada a salvar vidas 
y proteger bienes a través de la 
intervención oportuna y efectiva 
para la prevención, protección, 
socorro, extinción de incendios 
y atención de emergencias. 

Ser un referente nacional en 
prevención de incendios, 
atención de emergencias, 
usando equipamiento y 
tecnología de última generación 
con personal altamente 
calificado y preparado con una 
infraestructura y flota vehicular 
acorde a las necesidades de la 
colectividad Montecristense. 

VISIÓN 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Detrás de cada emergencia atendida, 
existe una estructura sólida de 
hombres y mujeres comprometidos 
con la vida. Al cierre de la gestión 
2025, el Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de Montecristi se 
enorgullece de contar con un equipo 
de 73 servidores dedicados, 
quienes son el motor de nuestra 
excelencia. Esta fuerza se divide en 

54 héroes operativos, siempre listos 
en la primera línea de fuego para 
salvaguardar a nuestras familias, y 
19 profesionales administrativos, 
cuya gestión estratégica garantiza 
que nunca falten los recursos 
necesarios para cumplir nuestra 
misión. En Montecristi, la seguridad 
no es una casualidad, es el resultado 
de un equipo humano con vocación 
de servicio.
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El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Montecristi ha consolidado una 
estructura organizativa dinámica y eficiente, diseñada no solo para jerarquizar 
el mando, sino para optimizar la capacidad de respuesta ante las exigencias de 
seguridad del cantón. Durante el periodo 2024-2025, esta estructura ha 
permitido que la visión estratégica de la jefatura se transforme en acciones 
tácticas precisas en territorio. 
 
Nuestra organización no funciona como compartimentos aislados; opera como 
un sistema integrado donde el talento humano se alinea bajo tres niveles de 
gestión fundamentales: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

Nuestra labor trasciende el control contable; nos enfocamos en una 
administración técnica y rigurosa de los recursos institucionales, operando 
siempre bajo los principios de legalidad, ética y razonabilidad. En el ejercicio 
fiscal 2025, el Cuerpo de Bomberos de Montecristi ejecutó una gestión 
financiera basada en el uso responsable de los recursos, garantizando la 
continuidad y eficiencia del servicio. Con un presupuesto institucional de USD 
1.614.00000, se registraron ingresos por USD 1.334.97874, administrados bajo 
criterios de transparencia, eficiencia y cumplimiento de la normativa vigente. 
 
 

La ejecución presupuestaria 
alcanzó un devengado de USD 
1.562.70813, priorizando la 
inversión en equipamiento, 
infraestructura y talento 
humano. Estos resultados 
reflejan una administración 
responsable y comprometida, 
orientada a fortalecer la 
capacidad operativa 
institucional y a garantizar la 
protección de la vida y los 
bienes de la ciudadanía.  
 
Dichos recursos se encuentran 
subdivididos en gasto 
corriente e inversión, 
definidos de la siguiente 
imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE INVERSIÓN 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Las donaciones recibidas durante el 
año 2025 representan un aporte 
significativo al fortalecimiento del 
Cuerpo de Bomberos de Montecristi, 
destacando de manera especial la 
incorporación de la ambulancia A5, 
que constituye un recurso 
fundamental para la atención 
prehospitalaria en el cantón. Este 
valioso aporte ha permitido mejorar 
la capacidad de respuesta ante 
emergencias médicas, brindando 

atención oportuna y de calidad a la 
población Montecristense.  
 
En conjunto, estas contribuciones 
reflejan el compromiso solidario de 
entidades públicas y privadas, 
consolidándose como un respaldo 
estratégico que fortalece la 
protección de la vida y el bienestar 
de la comunidad. 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

DONACIONES RECIBIDAS 



 
 

En el período 2025, la gestión de compras públicas del Cuerpo de Bomberos de 
Montecristi alcanzó un monto total adjudicado de USD 201.610,88, ejecutado 
con rigor administrativo, transparencia y apego a la normativa vigente. Este 
monto se desglosa en gasto corriente y de inversión, orientado a garantizar la 
operatividad institucional y el fortalecimiento de la infraestructura y 
capacidades técnicas. 
 
La modalidad predominante fue la Ínfima Cuantía distribuidos en 38 procesos 
adjudicados, destinados principalmente a cubrir necesidades operativas y de 
mantenimiento. Por su parte, mediante Catálogo Electrónico se realizaron 65 
órdenes de compra optimizando la adquisición de suministros y equipos de 
oficina bajo mecanismos ágiles y estandarizados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Como parte del compromiso de continuidad institucional, se mantienen en 
proceso mecanismos de contratación como Licitación y Subasta Inversa —entre 
ellos proyectos relevantes como la construcción del Cuartel Leónidas Proaño— 
los cuales se encuentran en etapa de adjudicación o ejecución y serán 
reflejados en el ejercicio fiscal 2026. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMPRAS PÚBLICAS  



 
 
 

Durante el año 2025, el 
Departamento de Prevención de 
Incendios del Cuerpo de Bomberos 
de Montecristi desarrolló un trabajo 
constante y estratégico orientado a 
garantizar la seguridad de la 
ciudadanía y el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de 
prevención de incendios. La 
principal actividad ejecutada estuvo 
relacionada con la realización de 
inspecciones técnicas en 
establecimientos de diferentes 
sectores económicos, tales como 
instituciones públicas y privadas, 
locales comerciales, industrias y 
unidades educativas, con el objetivo 
de verificar las condiciones de 
seguridad y reducir la vulnerabilidad 
frente a posibles emergencias. 
 
En total, se llevaron a cabo 1.200 

inspecciones de forma general a lo 
largo del año, lo que permitió contar 
con un diagnóstico claro de la 
situación en el cantón. Como 
resultado de este proceso, 960 
establecimientos lograron obtener 
su permiso de funcionamiento, es 
decir, se encuentran en regla y 
cumplen con los requisitos de 
seguridad establecidos en la 
normativa nacional. Este nivel de 
cumplimiento refleja no solo la 
importancia que ha adquirido la 
cultura de prevención en la 
comunidad, sino también el 
compromiso del personal técnico del 
departamento en su labor de 
acompañamiento y asesoramiento a 
los contribuyentes para que puedan 
subsanar las observaciones 
detectadas durante las 
inspecciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En términos generales, el Departamento de Prevención de Incendios consolidó 
un papel fundamental en la reducción de riesgos y en la generación de espacios 
más seguros para la ciudadanía. Las acciones emprendidas han permitido 
fortalecer la confianza de la comunidad hacia la institución, promoviendo una 
mayor responsabilidad social en el cumplimiento de las normas de seguridad. 

GEST. PREVENCIÓN DE INCENDIOS 



 

 
 
Durante el año 2025, el Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de Montecristi 
alcanzó un importante impacto en 
materia de prevención y educación 
ciudadana, ejecutando 100 
capacitaciones que beneficiaron a 
un total de 11.253 personas en 
todo el cantón. Bajo la Coordinación 
de Gestión de Instrucción y 
Capacitación, estas acciones se 
orientaron a fortalecer la cultura de 
prevención y la capacidad de 
respuesta de la ciudadanía ante 
situaciones de emergencia. 
 
Estas acciones se desarrollaron a 
través de programas como “Bombero 
por un día”, capacitación en 
comunidades rurales, brigadas 
juveniles y seguridad en el comercio 
local, logrando cumplir el 100% del 
plan de trabajo y consolidando a la 
institución como referente en 
formación ciudadana. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPACITACIONES 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Durante el ejercicio fiscal 2025, el 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Montecristi evidenció una sólida 
capacidad de respuesta operativa, 
atendiendo de manera oportuna y 
eficiente emergencias en todo el 
cantón. La gestión se concentró en 
áreas clave como la atención 
prehospitalaria, rescate, control de 
incendios y apoyo logístico, 
garantizando la protección de la vida, 
los bienes y el entorno natural de la 
comunidad. 
 
Este desempeño fue posible gracias 
al compromiso del personal rentado y 
voluntario, así como al 
fortalecimiento institucional 
mediante inversiones estratégicas, 
como la repotenciación de unidades y 
el avance en infraestructura 

operativa.  
Estas acciones han permitido 
optimizar los tiempos de respuesta y 
consolidar un servicio cada vez más 
eficiente y cercano a la ciudadanía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ATENCIÓN A EMERGENCIAS 



 

 
 

1. Comuna Bajo del Pechiche, Parroquia La Pila, Sector Estancia Las Palmas: 
¿Por qué no se han realizado ni han llegado capacitaciones, cursos 
o charlas de prevención de incendios para niños y adultos en 
comunidades como Bajo del Pechiche, La Pila y el sector Estancia 
Las Palmas? 
Previo a la actual gestión, no existía una planificación orientada a la ejecución de cursos 
en territorio para comunidades. En el caso de los programas dirigidos a Bomberos 
Juniors, estos se desarrollaban únicamente en el Cuartel Central, principalmente por 
limitaciones logísticas. No obstante, sí se contemplaba la capacitación dirigida a la 
población adulta. A partir del año 2024, y en atención a las sugerencias recogidas 
durante el proceso de rendición de cuentas, se incorporó dentro de la planificación 
institucional la ejecución de capacitaciones en las comunidades.  
Como resultado, ese mismo año se iniciaron actividades en territorio, comenzando en 
la comunidad El Chorrillo, y extendiéndose progresivamente hasta la fecha a sectores 
como la parroquia Leónidas Proaño, fortaleciendo así la cobertura y el acceso a estos 
procesos formativos. 
 

2. Comuna Rio Bravo: ¿Se considero en la planificación del año 2025 la 
ejecución del programa Bomberos Juniors en la comuna Rio Bravo? 
Si la respuesta no es afirmativa ¿Cuáles son los requisitos que 
deben cumplir las comunidades para acceder a este tipo de 
programas? 
No fue considerado dentro de la planificación del año 2025. Sin embargo, existe la 
posibilidad de implementar el programa en la comuna. Para ello, es necesario que los 
líderes comunitarios se acerquen a nuestras instalaciones con el fin de coordinar 
acciones, establecer lineamientos y formalizar compromisos mediante actas entre la 
comuna y el Cuerpo de Bomberos, lo que permitirá una adecuada ejecución del 
programa y el cumplimiento de las expectativas comunitarias. 
 

3. Comuna Bajo del Pechiche: ¿Está contemplado dentro de la 
planificación institucional realizar capacitaciones para la 
prevención de incendios en los hogares de las comunidades? 
Sí, dentro de la planificación institucional se contemplan capacitaciones en prevención 
de incendios, incluyendo el programa “Uso y manejo del cilindro con GLP en el hogar”. 
Para su ejecución, es fundamental la coordinación previa con la comunidad, a fin de 
asegurar la participación ciudadana. En este sentido, se invita a los líderes comunitarios 
a gestionar estos espacios, lo que permitirá desarrollar las capacitaciones de manera 
efectiva y contribuir a la reducción de riesgos en los hogares. 
 

4. Parroquia Isabel Muentes sector San Eloy: ¿Qué acciones se pueden 
implementar para fortalecer el acercamiento entre la comunidad y 
el Cuerpo de Bomberos? 
Con el objetivo de fortalecer la comunicación directa, oportuna y efectiva con la 
ciudadanía, se prevé la implementación de un Chatbots Institucional dentro de la pagina 
web, esta herramienta permitirá entre otras cosas: 

• Atender consultas ciudadanas en tiempo real. 

CONSULTA CIUDADANA: 



 
• Brindar información sobre prevención de incendios, requisitos y servicios. 
• Optimizar los tiempos de respuesta y reducir la brecha comunicacional. 
• Generar un canal accesible y permanente para la comunidad. 

Esta acción se enmarca en el fortalecimiento de los procesos de modernización 
institucional y mejora continua en la atención al usuario. 
 

5. Comuna Rio Caña: ¿Dentro de la planificación del Cuerpo de 
Bomberos se contempla la socialización de los servicios que presta 
a la ciudadanía en comunidades? 
Sí, dentro de la planificación institucional se ha fortalecido el componente 
comunicacional, orientado a la socialización de los servicios que presta el Cuerpo de 
Bomberos mediante las siguientes acciones: 

• Incremento de publicaciones informativas en redes sociales institucionales. 
• Mejora en la calidad de contenido audiovisual para difusión preventiva. 
• Mayor participación de jefaturas en entrevistas y espacios comunicacionales. 
• Difusión de mejoras en la operatividad, equipamiento y procesos de tecnificación 

del personal. 
Estas estrategias permiten ampliar el alcance informativo hacia la ciudadanía, 
promoviendo una cultura de prevención y generando mayor confianza en la gestión 
institucional. 
 

6. Leónidas Proaño sector Las Colinas: ¿Cuáles son las razones por las que 
no se ha concretado la construcción de la estación o cuartel del 
Cuerpo de Bomberos en la Parroquia Leónidas Proaño sector La 
Colina?  
La construcción del cuartel no se concretó en el 2025 debido a inconsistencias técnicas 
detectadas en el proceso y, principalmente, a la severa inestabilidad jurídica ocasionada 
por la implementación de la Ley Orgánica de Integridad Pública y sus reglamentos, 
normativa que fue posteriormente declarada inconstitucional por la Corte Constitucional 
mediante sentencia No. 52-25-IN/25. Actuamos con total responsabilidad al declarar 
desierto el proceso inicial para corregir estos errores y evitar que la institución se 
exponga a riesgos legales o a la nulidad de un contrato basado en normas ilegales. 
Gracias a esta decisión correctiva, hoy informamos que el proyecto ya ha sido 
adjudicado exitosamente bajo la normativa vigente y está listo para su ejecución, 
asegurando una inversión pública transparente y de calidad para la parroquia Leónidas 
Proaño. 
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